
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO ELEGIDO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE ACCESO Y USO 
DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS DE INFORMACIÓN CIENTÍFICA- PLATAFORMAS, 
REVISTAS Y BASES DE DATOS- PARA LA BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID DEL EDITOR ELSEVIER. 2019-2021 

 
La Consejería de Sanidad va a proceder a iniciar un expediente de contratación consistente en el 
suministro para la adquisición de las licencias de acceso y uso de productos electrónicos de 
información científica (Plataformas, Revisas Electrónicas y Bases de Datos) del editor Elsevier 
para la Biblioteca Virtual de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid.  Los recursos 
electrónicos objeto del presente contrato son los siguientes: 
 

 Plataforma ClínicalKey sobre información clínica y evidencia científica, compuesta, entre 
otros productos, por revistas electrónicas, libros electrónicos, guías de práctica clínica y 
monografías sobre medicamentos. 

 Revistas electrónicas a texto completo a través de la Plataforma Science Direct, en total 70 
títulos para el periodo de ejecución del contrato. El objeto del contrato incluirá asimismo el 
acceso al histórico de años anteriores de las revistas suscritas por la Biblioteca Virtual con 
anterioridad al presente contrato. 

 Base de datos Embase. 
 Plataforma de información clínica Fisterra. 
 Base de Datos Scopus. 
 

La contratación de la adquisición de los productos electrónicos objeto del presente contrato, se 
precisa para que los profesionales sanitarios de la Comunidad de Madrid tengan acceso a la 
información sanitaria, contenida en Revistas Electrónicas y Bases de Datos especializadas en 
Biomedicina y Ciencias de la Salud, que les permita la más completa actualización de 
conocimientos científicos para poder llevar a cabo una prestación sanitaria de calidad y realizar 
estudios y trabajos científicos. 

 

Para lo anterior se ha procedido a iniciar la tramitación del correspondiente contrato. 
 

El presente contrato se tramitará y adjudicará mediante procedimiento negociado, sin publicidad, 
por razones de exclusividad, debido a que el objeto del mismo solo puede prestarse durante el 
tiempo de duración previsto, por el propio editor de los productos electrónicos a contratar, la 
empresa Elsevier, al contar con la exclusividad de la edición y distribución de sus propios 
productos, sin posibilidad de concurrencia de otros posibles licitadores. Todo lo anterior, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 168,a).2ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 
  

La exclusividad de la prestación de los servicios objeto del contrato se acredita con el Certificado 
del editor Elsevier, en el que se hace constar la exclusividad en la provisión de los contenidos de 
los servicios objeto del contrato. Se adjunta el certificado a la presente Memoria. 
 

Para la obtención de los derechos reconocidos en la Ley de propiedad Intelectual no es preciso su 
inscripción en el mismo. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo1/1996, de 12 de abril y el Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 281/2003, de 7 de marzo, la inscripción en el Registro es voluntaria, constituyendo 
una prueba cualificada de la existencia de los derechos inscritos. 
 

 

En cuanto a los criterios de negociación, se han estimado el precio y mejoras técnicas 
consistentes en la oferta de otros recursos electrónicos además de los contemplados en el objeto. 

                                             
LA DIRECTORA GENERAL  

 
 
 
 

Teresa Chavarría Giménez  
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